
 

 

Iquique, 23 de junio de 2025. 

 

 

COMUNICADO OFICIAL 

 

En relación a los graves delitos que a la fecha involucrarían a suboficiales de la 

2da Brigada Acorazada “Cazadores”, la VI división informa a la opinión pública 

lo siguiente: 

 

1. Seis Suboficiales pertenecientes a la mencionada Brigada fueron dados de baja 

de forma inmediata, conforme a lo que establece la normativa institucional 

vigente, tras ser detenidos por su presunta participación en delitos de tráfico de 

drogas y asociación criminal. 

 

2. La VI División ha mantenido una plena y proactiva colaboración con la 

Fiscalía Regional de Tarapacá, poniendo a su disposición todos los 

antecedentes que han sido requeridos para facilitar el desarrollo de la 

investigación. Adicionalmente, está fortaleciendo los protocolos de control 

interno con el fin de prevenir que situaciones de esta naturaleza se repitan en 

el futuro. 

 

3. Finalmente, se expresa un tajante rechazo a cualquier comportamiento que sea 

constitutivo de delito y se reitera que ninguna conducta contraria a la ley y al 

honor militar será tolerada.  
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